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Neiva (H), 05 de marzo de 2024. Se recibe correo electrónico 

de la Sala Casación Civil Agraria y Rural de la Corte Suprema 

de Justicia, notificación Se admite la salvaguarda que José 

Lunio Perdomo Cortés promovió contra la Sala y otros. Lo 

remito al correo institucional del (a) Magistrado (a) 

ENASHEILLA POLANIA GOMEZ, quien conoce del Civil, que 

motivó la interposición de la tutela, promovido por el hoy 

accionante, contra RAMIRO LARA CORTES (2023-00204-

00). 

 

El correo consta de un (01) archivo(s) adjunto(s) para 

descargar  

 
JIMMY ACEVEDO BARRERO 

Secretario 


